
IA 
> NOTARIA SEXTÁ 

CANTON QUITO 
      mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de Const 

de la Sociedad de Responsabilidad Limitada, bajo la denominación de: 

“REPUESTOS Y EQUIPOS (RECIA) CIA. LTDA.”, celebrada ante el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA, con fecha 

veinticuatro de Junio de mil novecientos setenta y cuatro, (archivo hoy a mi 

cargo), del contenido de la copia de la Resolución que antecede, según lo 

indicado en el Artículo Quinto, de la antes mencionada Resolución.- Guayaquil, 

once de Marzo del año dos mil dieciséis.- 
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D.M. 17 de marzo de 2016 

Señor 

Victor Anchundia Places 
Intendente de Compañías de Guayaquil 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 
Ciudad.- 

De mi consideración 

SOFÍA VELASCO MAYORGA, en mi calidad de abogada patrocinadora de la 

compañía REPUESTOS Y EQUIPOS RECIA CIA. LTDA. en adelante como la 
“Compañia”, ante usted respetuosamente comparezco y solicito, 

L ANTECEDENTES 

1.1 La Compañía, se constituyó mediante escritura publica otorgada ante el Notario 
Gustavo Falcom Ledesma de! cantón Guayaquil, el 24 de junio de 1974, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de agosto de 1974 

1.2 Mediante resolución No.. SCVS-INC-DNASD-SD-15-3561 emitida el 15 de 

septiembre de 2015, por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
ordenó la cancelación de la inscripción en el Registro Mercantil que 
corresponda, así como la marginación correspondiente en la Notaria 

q. DOCUMENTOS ADJUNTOS 

Como soporte de las diligencias realizadas adjuntamos copias certificadas de los 
siguientes documentos: 

2.1 Resolución de cancelación inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil de la 
de la compañia REPUESTOS Y EQUIPOS RECIA CIA. LTDA 

2,2 Razón de marginación de la escritura de constitución de la Compañía. 

MM. SOLICITUD 

      

   

En virtud de los antecedentes expuestos, y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 
de Compañias, solicito 

3.1 Una vez ejecutadas las formalidades solicitadas en Resolución, ordené que s 
proceda a dar de baja de sus registros a la Compañia 

NOTIFICACIONES 

- Notificaciones que me correspondan las continuaré recibiendo en las ofícinas de Paz 
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Torre 1, oficina 301, en Cumbayá. en la ciudad de Quito o en las oficinas de la 
intendencia. 
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To ASE - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES 

Y SEGUROS 
ÍA SEXTA 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN EISARIONDANO PMA     

  

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-5D-15- "19584 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-13-0007658 del 23 de octubre del 2006, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de diciembre de 2008, se ordenó la disolución de la compañía 
REPUESTOS Y EQUIPOS RECIA CIA. LTDA. por estar incursa en lo dispuesto en el inciso 3ero del artícuto 

360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 405 de la Ley de Compañías, el 
Supermtendente de Compañías, Valores y Seguros, sin ningún otro trámite, podrá ordenar la cancelación 

de la inscripción en el Registro Mercantil de las compañías cuyo trámite de disolución y liquidación no 
hubiere terminado en el lapso de un año a partir de ta fecha de inscripción de la resolución que declare la 
disolución y ordene la liquidación de una compañía en el Registro Mercantil del cantón correspondiente 
del domicilio de la compañía; además subsiste para quien tuviere interés en ello el reclamo ante el juez 

civil; 

QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de la compañía en su 

respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el 
artículo 400 de la Ley de Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren 

reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años contados 
desde la última publicación del aviso a los acreedores. De igual forma, en caso de acreencias por parte del 
Estado, subsiste la disposición contenida en el artículo 1 de la Ley Orgánica para la Defensa de los 
Derechos Laborales, la cual establece que las instituciones del Estado que por ley tienen jurisdicción 
coactiva, podrán ejercer subsidiariamente su acción, en caso de personas jurídicas hasta el último nivel de 
propiedad, que recaerá siempre sobre personas naturales, quienes responderán con todo su patrimonio. 
Adicionalmente, en casos de fraude, abuso o vías de hecho cometidos a nombre de compañías y otras 
personas naturales o jurídicas, subsiste la solidaridad así como la acción de inoponibilidad de la persona 
Jurídica establecidas en el artículo 17 de la Ley de Compañías; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante 

Resoluciones Nos. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de 27 de 
febrero de 2015; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de la compañía REPUESTOS 
Y EQUIPOS RECIA CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, en virtud de lo previsto en el artículo 405 de la Ley 

de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a la Liquidadora Principal de la compañía 
mencionada en la forma prevista en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, inmediatamente, se publique en el sitio web institucional, el 

texto íntegro de esta Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, el funcionario que tenga a cargo el Registro Mercantil del 
cantón en donde se encuentre domiciliada la compañia: a) Cancele la inscripción de la compañía en el 
Registro a su cargo y efectúe las anotaciones marginales que correspondan; b) Cancele la inscripción del 
nombramiento del liquidadora principal a favor de la señora María Edith Játiva Cadena; c) Cancele la 
inscripción del nombramiento de Liquidador Suplente si aplicara el caso; y, d) Ponga las notas de 
referencia que dispone el inciso primero del Art. 51 de la Ley de Registro. Cumplido sentará razón y 
copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, el Notario a Cuyo cargo se encuentre el protocolo en que 
conste la escritura de constitución anote al margen de ésta el hecho de que se ha cancelado la inscripción 
de la compañía. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

Matriz: Guayaquil, Calte Pichincha 200 y Av. 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
WwWw.supercias.gob.ec
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Faja 2 de 2 
No. SCVS.INC.DNASD.SD, 15. 

REPUESTOS Y EQUIPOS RECIA CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” 

ARTÍCULO SEXTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades citadas en los artículos anteriores, la 
Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros proceda 
a dar de baja de sus registros a la compañía materia de esta Resolución, 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la liquidadora, a la 
Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 

p 

< ABSLUIGEDE ANGELÍS SORIANO” 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

ELABORADO POR: Ab. LORENA BARCIA FIERRO 

EXPEDIENTE No.23520 
TRÁMITE No, 33207-2015 
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Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y Av. 9 de Octubre (esquí 
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Ji Negistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.400 

. FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2016 CANTON QUITO 
HORA DE REPERTORIO:11:11 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha mueve de Marzo del dos mil dieciseis, queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003561, dictada el 
17 de septiembre del 2015, por el Subdirector(a) de Disolución, AB. 
LUIGI DE ANGELIÍS SORIANO de la Superintendencia de Compañías 
de Guayaquil, la misma que contiene la Cancelación de Inscripción, de la 
compañía REPUESTOS Y EQUIPOS RECIA CIA. LTDA. "EN 
LIQUIDACION", de fojas 11.280 a 11.281, Registro Mercantil Número 
984. .-2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta Cancelación, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

    

ORDEN: 9400 A 

PDA PAI // 
PAR / pi 

/Ab. César Moya Delgado; BR / Y CM Dado 
DEL CANTON GUAYAQU 

BR | noo 
Guayaquil, 09 de marzo de 2016 A o 

Lo 
REVISADO POR, 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
gue la fotocopía que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en ->.22....hojals). 

Quito a, — 16 MAR, 2016      
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  NOTAR1A SEXTA 

CANTON QUITO          

  

   
CERDA pra     SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALO 

Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN UPRRINTENDENCIA 

EN C- 2 4 RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD 159 a 4 3581 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-11-0007658 del 23 de octubre del 2006, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de diciembre de 2008, se ordenó la disolución de la compañía 
REPUESTOS Y EQUIPOS RECIA CIA. LYDA. por estar incursa en lo dispuesto en el inciso 3ero del artículo 
360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
contrata ía organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañles y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 405 de la ley de Compañías, el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, sin ningún otro trámite, podrá ordenar la cancelación 
de la inscripción en el Registro Mercantil de las compañías cuyo trámite de disolución y liquidación no 
hubiere terminado en el lapso de un año a partir de la fecha de inscripción de la resolución que declare la 
disolución y ordene la liquidación de una compañía en el Registro Mercantil del cantón correspondiente 
del domicilio de la compañía; además subsiste para quien tuviere interés en ello el reclamo ante el juez 
civil; 

QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de la compañía en su 
respectivo registro, en casa de que surjan nuevas acreencias, subsiste fa disposición establecida en el 
artículo 400 de la Ley de Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren 

reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años contados 
desde la última publicación del aviso a los acreedores. De igual forma, en caso de acreencias por parte del 
Estado, subsiste la disposición contenida en el artículo 1 de la Ley Orgánica para la Defensa de tos 
Derechos Laborales, la cual establece gue las instituciones del Estado que por ley tienen jurisdicción 
coactiva, podrán ejercer subsidiariamente su acción, en caso de personas jurídicas hasta el último nivel de 
propiedad, que recaerá siempre sobre personas naturales, quienes responderán con todo su patrimonio. 
Adicionalmente, en casos de fraude, abuso o vías de hecho cometidos a nombre de compañías y otras 
personas naturales o jurídicas, subsiste la solidaridad así como la acción de Ineponibilidad de la persona 
jurídica establecidas en el artículo 17 de la Ley de Compañías; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resoluciones Nos. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de 27 de 
febrero de 2015; 

on RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.» ORDENAR la cancelación de la inscripción de la compañía REPUESTOS 
Y EQUIPOS RECIA CIA. LTDA, “EN LIQUIDACION”, en virtud de lo previsto en el artículo 405 de la Ley 
de Compañías, 

ARTÍCULO SEGUNDO,- NOTIFICAR con esta Resolución a la Liquidadora Principal de la compañía 
mencionada en la forma prevista en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, inmediatamente, se publique en el sitio web institucional, el 
texto íntegro de esta Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.” DISPONER que, el funcionario que tenga a cargo el Registro Mercantil del 
cantón en donde se encuentre domiciliada la compañía: a) Cancefe la inscripción de la compañía en el 
Registra a su cargo y efectúe las anotaciones marginales que correspondan; b) Cancele la Inscripción del 
nombramiento del liquidadora principal a favor de la señora María Edith Játiva Cadena; c) Cancele la 
inscripción del nombramiento de Liguidador Suplente si aplicara el caso; y, d) Ponga las notas de 

referencia que dispone el inciso primero del Art. Sí de la Ley de Regístro. Cumplido sentará razón y 
copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, vr Mer 

. v 
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, el Notario a cuyo cargo se encuentre el protacolo en que 

conste la escritura de constitución anote al margen de ésta el hecho de que se ha cancelado la inscripción 
de la compañía. Cumplido, sentará razón de lo actuado. C 

Wolenua Prnne a 
Matriz: Guayaquil, Calle Plehlncha 200 y Av. 9 de Octubre (ezguina) 

Teléfonos: (04) 3728500 
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SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN utsnitanoenca 

Foja tez 
RESOLUCIÓN No, SCVS.INC.DNASD.5D,15 
REPUESTOS Y £OUIPOS RECIA CIA. LTRA. “EN LIQUIDACIÓN” 

ARTÍCULO SEXTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades citadas en Jos articulos anteriores, ta 
Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores Y Seguros preceda 
a dar de baja de sus registros a la compañla materia de esta Resolución, Ea to. < : 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que, se remita copla de esta Resolución a la liquidadora, a la 
Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, y al instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

CUMPLIDO to anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en le Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 

17 SEP 2015 

    y 5 j SORIANO 
SUBDIRECTORDE DISOLUCIÓN 

ELABORADO POR: Ab, LORENA BARCIA FIERB) 
EXPEDIENTE No,21520 
TRÁMITE No 832072015 
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Factura: 001-002-000003245 20160901005000149 

      

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20160901005000149 

1 

MARGINAL 

DE COMP. 

4 

POCU No, 
OISTAIBU REPRESENTADO POR RUC 0990000972001 

AFA 

DOCUMENTO DE 

  

    

        
    

    

     

15-0003561 

"NOTAR: LEONIDAS MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

iaa 
ARA SEXTA. Ef aplicación a la Ley Material 

da da folecopí que antecede está cenferme con el 

ORIGINAL que mu ne jrasentaca 8. 

  

Quito a, A MAR. 2018 

  

   MARA GARCES * 

a SÉXTA CANTÓN      



q DD 
Factura: 001-002-000019835 20161701006D01431 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701006D01431 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTOS INDIVIDUALES y que me fue exhibido en 5 

foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de ta(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 16 DE MARZO DEL 2016, (16:46). 

  

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSE GARCÉS ALMEIDA Y 

NOJARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AT 
e NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO      
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Superintendencia de Compañías 
Quito. 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha. 

17/MAR/2018 15 44.39 Usu djyumnueza 
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Remitente — No Trámite, 40225 ; 10225 10: 
AB. SOFÍA VELASCO . 

Expediente: 21820 
EA 

RUC, 0990182000004, 
Razón socia! 

REPUESTOS Y EQUIPOS RECIA CIA LTDA 

Lo 

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

  

Asunto, 
COMUNICACIONES FAVOR ENVIAR A 
GUAYAQUIL 

Revise el estado de su tramite por INTERNET, — 60 
Digitando No. de trarute_año y venficad | A a ed 

   

Superinter + lena A Eo o 
D.ssaquil 

Visitenos en oévw sUupercias.gob.ec 

Fecha 

.MAR/2016 08:17:35 Usu, *19 3% 

MN     

  

  

    

      

  

  

. Trármiti l Remitente, — No. Trámite MA10 > el 
SOFÍA VELASCO - 

Expediente. 21528 

RUC — _ 
Razón social = 

REPUESTOS Y EQUIPOS RECIA CIÁ LTDA — * 

  

  
SubTipo tramite 

CERTIFICACIONES HISTORIA 
SOCIETARIA 

* 

Asunto: 
DCTO. ENVIADO DESDE-LA INT CIAS. QUITO 
MEMO 080- REMITE RESOLUCION 
NO SCVS INC DNASD SD 15 3581 

Revise el estado de su tramis por INTERN 
Pigrterdo No de trámite año y veriícagor    

          


